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P A R T r O F I C r A L . 

GOBIERNO DE • PROVINCIA. 

E l Exorno ¿ soSlor 
^Vfinistro de la, <3o-
toemaioion. ^ ©n t e l ó -
gr-ama. d© ayer, me 
di<oe,lp que sigue! 

«Dando una prue
ba más de abnega
ción y patriotismo, 
el Sr. Duque de la 
Torre ha resuelto 
ponerse al frente 
de los ejércitos, y 
en su consecuen
cia la Gaceta de 
lioypublica decre
to disponiendo que 
el Presidente del 
Poder Ejecutivo 
ejerza el mando 
en Jefe del ejército 
con el cual con
curra personal
mente á las opera
ciones militares. 

A las cuatro de 
la tarde del dia de 
hoy ha salido el 
Presidente á ha
cerse cargo del 
mando del ejército 
del Norte, y á des
pedirle han acudi

do" Gbrpor aciones 
populares y gran 
número de parti
culares, recibieii-
do una ovación 
por demás entu
siasta.» 

T—'O que se liaoe 
•;PÚ.blioo para oono-
oimiento y . satis-
faooion de los l ia-
toitantes de la pro-
vinoia. 

J-ieon Í O de X>i-
oienibre de 18 T ^ . 
i— JEJ1 Ootoernador, 
Manuel Somaza de la Peña. 

(Gaceta del 9 de Diciembre ) 
MINISTERIO ÜE L A GUERRA." 

Expos io ion . 
Sr. Presidente: La Nación espaíola, 

cuyo deseo de paz y tratiquilitlad es so
lo cumpa rtible cou los sacrificios que 
para conseguir lan cotliciados fines 
esta haciendo, reciba una prueba del 
patriotismo y abiie.sfucioh de V . ' E . cu 
su resolución, tomada de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, de ponerse al 
fíenle délos Ejércitos y dirigir perso-
nalineúle las operaciones militares qua 
se están ejeculamloeu vürias provincias 
de España. 

Deber es del Gobierno, al aceptar 
en nombre del país ese rasgo noble y 
generoso, hacerle tan úlil como puede 
y debe seno, colocando a V l i én el 
puesto que sus altos merecimienlos, su 
elevada representación y su calegot ia en 
la Milicia le tieuen conquistado, y eu el 
que lian de stctiudarie lostíenerales que 
cou taulo celo, jüricia y patrintismo 
acautlillati hoy los Ejércitos. 

Purulado en estas razones, y con 
acuerdo del Consejo de Miuislrus, ten
go la litmra de someter á la apiobacioo 
tle V. E. ei siguliute proyecto de de
creto. 

Madrid 8 de Diciembre de 187Í.— 
El Minislroile la Guerra, Francisco Ser
rano Bedoya. 

I > e o r © t o . * 
IJ.bitndo resuello, de conforniidad 

con el Conáéjo de 'Ministrnslconfcurrir 
personHluieuléá las.opü.iacioniis milita-
res que se estin, ejecutadlo en los dis
tritos de'. Vascoiigailas,.Navarra', .Cala-
lu'fla, Aragón y Váiencia, '11 , 

' Veiigo én decretar lo siguiente: 
Articulo 1 ° El Presidente del Po

der Ejecutivo tle la República ejercerá 
el manilo, en t h U del Ejército con el 
cual concuna personalmente a Us ope
raciones militares. 

Arl . i ' Bi' General en Jefe del 
Ejército en que se baile el Presitlenle 
del Poder Ejecutivo desempeñara á la 
iuinediauion de este las funciones ne 
M e del Eslado Mayor general duraiite 
el liémpó que dicho Presidéiile se en
cuentre en la demarcación del Ejércilo, 
y recobrara las atribuciones tle su ante-
riur cargo lan pronto como aquel se au
sente de la expresada tb-marcacion. 

Madrid ocho de Diciembre ilo mil 
ochocieulos setenta y cuatro. — Frmicis-
cu durrano.—Ei Minislrode la Guerra, 
Francisco Serrana Bedoya. 

DIPUTACIUN PROVINCIAL DE LEON. 

Continúa la sesión del dia II de 
Noviembre de 1874. 
Sr. Ca sado (para rectificar.) Nin 

guna de las observaciones que hice 
sobre la conveniencia de dotar con 
3.000 pesetas solo á los Catedráticos 
de oposición ha sido destruido por 
el Sr. Oria, así que no repetiré lo an
tes expuesto Duéleme, sin embargo, 
o i r á S . S que al pedir el ctitnjili-
miento de la sentencia, queda ;i sal 
vo la dignidad de la Corporación. 
Esto no me lo explicó, porque si des
de este.inoniento renunciamos á to 
dos los derechos que la sentencia 
nos concede, ¿á que gastar dinero 
para fiedir la ejecución, de lo que 
no ha de cumplirse? 

Sr. Merino. Estoy enteramente 
conforme con las indicaciones del 
Sr. Oria; solo rectificaré un error 
deS S Dice que los que ingresaron 
30 años há en el Profesorado no te-
nian titulo, y á esto le contestaré 
que reúnen los qué la legislación, 
entonces vigente les exigía. Son, 
pues, iguales en derechos 

Ilectilicó iguíihnente el Sr Oria 
indicando quo no era cierto el con 
cepto que se le atribuía: 

Sr. Redondo (3 ° turno eii contra ) 
La cuestión que sé ventila; se reduce 
á averiguar,Sres Diputados; la razón 
de la diferencia de señalar á unos 
Calédrálicós tres mil pesetas y i 
otros dos, y es tan obvia y tnn clara 
que no concibo siquiera cómo acerca 
de esto, estamos discutiomio. Hay 
dos clases de Profesores en la gene 
ralidad de los Institutos; unos que 
después de babor cursado la segunda 
enseñanza y obtenido el titulo de 
Bachiller, pasaron 7 años en las 
Universidades siguiendo las diferen 
tes carreras literarias, y de.nostran -
do mas tarde, por medio de la oposi
ción y después de haber obteni do los 
títulos académicos respectivos que 
estaban en condiciones de po derse 
dedicar á la noble y elevada misión 
de enseñar á la juventud lo descono
cido, y otros que sin siquiera reunir 
el título de Bachilleres, ingresaron 
á virtud de Real órden en los Institn 
tos en la época de su creación, con
tinuando en ellos no obstante las 
diversás reformas introducidas en 
la legislación 

Pues bien; siendo esto asi ¿que
réis hacerlos ó todos iguales? /.que
réis conceder idénticos derechos al 
que pasa la vida consagrada á la me
ditación y al estudio, que al que va 
¡iéndose de su intluencia personal 
consigue, jior medio de una llual 
órden, introducirse en el santuario 
de la ciencia? Si es asi, Sres D¡|>uti 
dos, pedid la supresión de todas las 
carreras;pedid'la supresión de los tí 
tulos; pedid la supresión de todos los 
EstalHecimientos de enseñanza; cer-
lámeues literarios y concursos, en 
los que lo misino la juventud estu
diosa que el hombre encanecido en 
la enseñanza, se disfrutan palmo í 
palmo los laureles de la victoria, y 
encomendad la educación de vuestros 
hijos, tí quien, merced á sus relacio
nes en el Poder Central, os presenln 
ron el título de nombramiento un* " 
patente de ciencia que yo soinolerin 
á cuarentena. Qué otra cosa puede 
hacerse á estos que respetarles los' 



haberes que tan á poca costa consi
guieron? Pues eso es lo que nosotros 
pedimos, sin que por esto se entienda 
que defraudainos sus legítimas es * 
peránzas. 

Abiertas tienen las oposiciones si 
se reputan perjudicados: preséntense 
i ellas y darán una prueba de qQe 
si habían ingresado en el Magisterio 
por gracia especial, no en valde lie 
van 30 ó mús años de enseñanza 
Esta es la desigualdad que tanto 
llama la atención á los Sres de la 
Comisión, y que en mi concepto e\is ' 
te en tocias las carreras Y no se 
me diga que los años que llevan di 
cliosProfesores en el ejercicio de sus 
cargos les hace acreedores- i • esta 
gracia, porque si fuese asi no se yó 
por qué no débiérámos hacerla exten 
siva á laEscuelaNormal, á, los;; em 
pleados que cuentan .determinados 
servicios, y en una palabra, á todo el 
mundo, gravando de esta suerte, el.; 
presupuesto con atenciones que HO 
son obligatorias. . ,:; •.., , 

Respecto ú la sentencia creo como, 
el Sr Casado improcedente, de acep, | 
tarse el pensamiento de la Comisión, 
que se pida su cumplimiento, porque 
á nada, conduce. Tengo también que. 
ocuparme de la idea vertida por el 
Sr . Oria de que solo se piden ,2 .000 
pesetas. Duéleme, señores oir esto 
aquí donde todo se escatima; aquí 
donde al pediros que establezcáis la. 
vida industrial.en los Eslablecimien 
tos^de Beneficencia, que enseñéis á 
los: acogidos música y dibujo,,,con. 
testáis; siempre con que no hay re
cursos. , 

Sr. Merino, (en pró ) Habéis oido 
Sres,|P¡putados que(se quiere esta : 
blecer .difercnt'j categoría entre los 
Catedráticos á.quienes la ley reputa 
iguales-, y-esta equivocación, del ,̂ en, 
ñor Redondo que no puede pasar sin 
que yo la rectifique. En la época que 
se crcó',el Instituto se exigía el gra
do de Bachiller para la enseñanza y 
ese tienen los dos Profesores á qiiic 
ríes se quiere hacer de peor condición 

que á: los demás. Tampoco nscesiia 
ban de la oposición'; porque el Go 
b'ierho nb la reputó entonces abso
lutamente necesaria. Los derechos 
adquiridos por dichos Profesores, 
los ha respetado la ley de Instrucción 
pública, y no nos incumbe á nosotros 
entrar á discutir si son dignos ó no 
de ellos, 

Sr. Redondo (para rectificar ) No 
sostuve que esos Catedráticos no 
necesitaban títulos; sólo si que no 
estaban en el mismo caso que los 
demás. 

Sr,. Siso (en pró de la enmienda ) 
Siento Sres. \x.\\w que levantarme 
á terciar en este debate, después de 
lo manifestado por mis compañeros 
dé Comisión los Sres. Casado y Re 
dpn^o. Poco añadiré á lo expuesto 
por: uno y otro, porque estoy entera 

mente de acuerdo con sus aprecia-;.; 
ciones. Voy solamente á pm^parmá '< 
de lo manilestado por el Si-.,Merino 

'.respectó á1 categorías.^Qlte/ estas-, 
existen en el claustro lo¡ d0iriuéstraft . 

;los mismos títulos académicos de 
los Profesores. El simple-Bííciuiler no 
puede equipararse nunca al lipencia 
do, y prueba de ello es qué en los 
concursos se dá preferencia á estos ' 
sobre aquellos, No veo tampoco, por 
qué se han (!3 resentir los Catedrá
ticos qué- no éntraron por oposición 
porque se les pague-menos que á 
los demás. Etf todas partes sé:' re'-"' 
compensan^ él estudio'.'la aplicácion 
y los , méritos . literarios, y, no creo 
que nadie i se ¡repute , rebajado por 
tener delante de s í á quien demostró 
qué lieiíe"'conocimientos; que tiene-
suficiencia, para .el Magisterio.... 

•Sr. Fernandez Erano: (de la Comi -1 
sio'n) El asuntó está' complétamenté 
dilücidádó' por parte dé los señoíés ' 
Oria y: Merino , que defendieron .e! 
dictamen de la Comisión Réstame 
solo decir á'hóttlbre de esta qué1 el ' 
cümplimiéñtó de la sentencia tiene ' 
por objeto terminar dé una vez é,i 
expedietite.::Tambieii:se ha hablado 
si eran ó ho: dignos de consideración ! 
los Catedráticos que -no ingresarón 
por opósibión, y á ésto tengo que ha- ' 
:cer presenté; á. los'Sres. Diputados.. 
que el ejercicio de ;30 años bien 
merece alguna recomjjensa. 
, Consumidos Ib» túhios , de Regla-: 
mentó y ..declárado suficientemente 
discutido el asunto, y puesta á vo- > 
tacion' lá enmienda, se acordó des 
echarla por 1S votos contra 7 éh la 
forma siguiente: • • 

SEÑims^ (¡UÍTiÍGER ' lN s í . 

; Sisp, Redondo, ''CasádbV'Martínez 
GrStf,; ttónV BÓtás. 'Áió'rísp Práíicd. 

' ; " SESORESOUS [iÍÍ5ÉR'0N!NÓ'. ' ! 
• ; . . . ! , , . ! 

Oijia,: Martínez' Garridoj Merino; 
Banciella, .García Quiflones, Füertes 
Criado; Carrasco,. Cuadi'ádo, Media 
villa. Blanco (D. José); Blanco (don 
Pedro), Fernandez Franco, Garbés, 
Buron, Sr. Presidente 

Desechada la enmienda propueétá-
al-art. 3 abandono la Presidencia 
el Sr. Frauco del Cnrral y la ocupa el!-
Sr. Martínez Gi-au, quien dispone'se 
dé lectura de la enmienda del señor • 
Merino al articuló 4.'. pidiendo se 
asignen al catedrático de dibujo 
2 800 pesetas, y respecto al reinte 
gro, se le condóiib por la Diputación 
las que tiene percibidas por razón de' 
sus haberes. 

Deja el Sr Martínez Graví la Presi 
dencia para turnar parte en la dis: 
cusion. 

Sr.. Vicepresidente (Casado.) La Co
misión se servirá manifestar si acep -
ta ó nó la enmienda; 

Sr. Cuadrado (de la Comisión). No 
podemos ¡isentir á ella 

Sr. yicepresidente. Tiene la pa 
labra el Sr. Merino. 

Sr. Merino". Sres. Diputados.: 
Una de las razones principales en que 
se apoya la Comisión para pedir el 
aumentó del sueldo, són las necesi
dades dé la vida y lo • escogido del 
claustro. Partiendo de uno y otro 
supuesto, con los que estoy confor 
¡me; lio acierto pgr qué nofse admite 
la enViñenda;; porqúé si cár'a es la vi 
da para jos píimérjis, tañiBie"a"lo"es: 
jpa'rá^élsíégtó^ 
dé justicia 'que ' ' s ¿ l e 'atienda lo mis 
mo que á .los demás , 

Bien sé que la1 Comisionóme dirá 
que la ley misma establece está difé' 
remía-entre lbs-c"áfé"drátiéoí deresru-
dios generales jr los de aplicación, yj 
porlí^m'isrho quéyó- la ' cóhflico^ oi' 
pvopongp que ^dotéis i> jdicho; profe.-; 
soVíón' 2-500 pesetas. ' ' - , *• 

r-Teped eh cuehtá que'.éF idiblgó l fes; 
tambien-Jajéxpresiqn de|j)en?ainien,, 
td'"y'déf genios y- q'úe sti'- ' ¿ ( Ú i ó ' es' 
ahsolutamente necesarior. P^r eso -e) -. 
Gobierno',' reconociendo' 'su impor 
tanciá; h'a'concedidÓLá esXé Iprófesb'r' 
iguales derechos que á los, demás, 
Icomo lo prueba la expedición' de un ' 
título con :3 OOtt peseta?. > '• •• - * • 
, ' Taiíipoco concibó-,-dná -vez 'qué seí 
conddnati á ios démá? las: cántifládés' 
perciBidas'-pcir qúé£ses le'exige él ' 
reintegró dé lo que recibió poVícuer'" 
do de la mi^ma Diputación í j ̂ " ' 

SrV "Cuadrado (^e ;la Comisión;.); 
La.Comisiop -aprecia^ las; razones, del 
Sr. Merino; , pero si S. JS . . tiene en.i 
cuenta la posición, Ios-estudios y 
condiciones qje se exigen- ipara'des 
empeñar la. ;cátedr4;(dei:dib'ijjó¿ se-' 
¡convencerá, desde liiego, que no es. 
ni siquiera^ equitativoí; coáliíararle 
.con los demás,, y . j ¡.:- r! 

Rectificó el¡Sn.iMerino; insistiendo' 
en' que' la misma equidad' acohséjába1 
que áe diese ál profesór indicado ma • 
yor sueldo .del que hoy percibe. 

Sr. Martínez Grau(en contra.) Son 
tan claras; señores Diputados,' las ra' 
zones para que no se tome en consi 
derácipn la enmienda del, Siv Merino, 
que no concibo cómo S. S. con el 
claró criterio qué lo distingue, insiste 
en demostrarnos que la razón, la 
equidad y la justicia de consuno re 
c aman que se dote ai Catedrático de 
dibujo con.mayor, asignación que la 
que percibe. Yo que conozco la jus 
tificaciori del Sr" Merino, creo qué, 
al formular la enmienda, solóse pro
puso ejercitar un acto de liberalidad 
ó-largueza; así que tengo por pre 
cisión qué'oponerme á ella. 

No hay razón, señores, para que 
equiparemos á los ¡Profesores de 
aplicación con-los1 dé estudios gene
rales que, dada la ley de Instrucción 
pública, necesitan* seguir una car
rera y tener, cuando menos el título 

de Bachiller Por eso observareis 
que á estos últimos les señala la 
misma ley mas crecidos haberes que 
á los ; primeros, y ¿s consiguiente 
que así suceda, en atención al mayor 
caudal de conocimientos qué se les 
exige... !: 

Si tomamos por ejemplo lo que 
sucede en las escuelas especiales, 
vemos establecida también esa misma 
desigualdad. En la de Ingenieros de 
Caminos, cuando tuve la honra de 
sentarme en sus aulas, había Profe
sores edrijér suéldó' dé 18 y 20 000 
'r^alésí miéntras qiie' éí' dé' dibujo, 
que éra.una.riptabilídad, solo perci
bía; 6.000, ^El por qué está al alean 
ce del Sr.1 ;Merino,y no necesito insis -
üt miitíh'o sobré ello Sabe perfec -
taménte S". S "que rosTpri'méros, co 
•mo Ingenieros que eran,- tenían que 
demostrar que reitnian el caudal de 
corióciírtiéh'tós'ítjuéisfe ékijéh'én1 las 
diversas ciencias que constituyen 
estao ¡Carrera-,, i jniéntras; que : el 
de dibujo está- limitado, únicamente' 
no á deséntrañan 'los: problemas de 
¡taf ciéiicia'^sin'ó'. á> enseñar - práctica -
men té ' lo qúé'áoú' la's Bellas" Artes, 
para ja'fgft(no; necesita^ el estudio 
que se exige i los demás > 

1 .•*',•;•! / *'. C. y, f > £- í - ̂  • .•• = ' 
, CSe concluirá J • i 

D I P U T A C I O N PRfJVWCLM 
i _ ^ DB,B«U6liS. 

',Está':Cor{)ó:rítóibB,,>eá'.' ívista ' cll> 
'qué ningupp ,de, lo? asparan tes j á, 
¡las!,30' 'péfi'sióhW. 'vítalíeia's de á" 
:2 ; ié i les ¡d ik¥i^ ' ¡Qaáa úfri, áéór'-í 
'dadas . p^p fa m̂ iya, parj., '-os^ia-í 
iuílliza'do's'' 'en okm^aíía?,' 'Ha'pVe1-1 
seft»|¡¡idó. lÉ^fipSfileaoipnaá'rieefeád-.: 
-rías pJra acreditar que re^ne las 
ediídicionei 'UiIa ' ládás 'eh W ánu t i - ' 
ció de 5 .de'Agosto de este aSo 
publicado en e l Boletín oficial 
dé la'p'rovinoia, n ' ú m . ¡ l S 8 , cor--
respóndieate ' . al di¡i; 8- de dicho 
mes. y en la Saoet* de Madrid, 
jríláfc'áái, eorre's'pondiehte a í i l l a ' 
12 de- Agosto. ha-aoordado'abrir 
nuevamente uní plazo de dos ma-
sáS.- 'á contár desde l¡i publica- ' . 
uioB del presenté en el expresado 
Bolet ín , para que los iñenoiona-
dós áspirat i tés puedan: completar 
sui just if icacionés. y :que ¡il mis-
ntó tiempo puedan" presentax 
nuevas solicitudés los: que quie 
ran obtener dicha gruc iá , ea la 
inteligencia de qbe los docu-
méntds necesarios al efedtd, son.-
la certificación expedida por el 
Jefe dél ouerpó en qüe servían a i 
ser'haridos, para acreditar la fe
cha en que lo fueron; la. partida 
dé bautismo pífra-justificar qúb ' 



son naturales de la provino!» los 
que lo sean; certificación expérii 
da también por Jefe del cuer
po para acreditar ijue, aun cuan 
útí'&o séíi'n'naturales de la pro
vincia, estaban sirviendo, al ser 
heridos, iponel cupo de eualquie 
rad;e lospue^loside la misma, con 
«xpresion de si servían por ; su 
suerte ó.cprap sustitutos; certifi 
cacion espedida por el médico! 
militar que les haya asistido en 
)a curación! para probar su'in
utilidad para el servicio militar; 
y otra certificación, espedida 
pdr áok médicos civiles, en que 
se ácrédite q'u'é han qúédádo im 
pedidos para • profturarsé su sus ; 
tanto con el trabajo. 

Así bien ha acordado esta Cor 
poracíohicoaceder igual plazo de 
dos fineses á todos los aspirantes 

á Iqs . 8 ¡premios de, á 1,000 reales 
que han, presentado, sus, jinstan-
cias, , á exvepcipn de Crisanto Ri
co Figuerp, qî e ha sido agracia 
do, para que complétón sus jus * 
tiñcácío'nes' 'én' lai' tnísthá forma 
qüó ya ei^résa'dá,1 sin más difé 
rendía que' lá 'dé î o ser necesaria-
respectó de ellos la> ceftifioacion 
tle los facultativos civiles referen
te áV la! iiiutilidad para' él traba -
jo,-; otdrgíin'dose,;itambíetí' igual 
plazo, á 'tos.: que .quieranaspirar, 
nuevamente) a-.estas Recompensas 
para que presenten sus solicitudes, 
acompañadas de los documentos 
mepcionadss, debiendo advertir
se que ninguno podrá obtener á 
Ja vez las" dos" gracias, por lo 
cual habrán de limitarse las nue-, 
vás, insfeiniii'as á uria dé ellaá'\)e'-' 
ténáinadaménte' y manifestar lo's' 
que en antétibres solicitudes hu
biesen aspirado á ambas, por cuál 
de Jas,,.dos.optan, á cuyo efecto 
habrán .da utilizar así bien el 
plazo¡ind¡cado de los dos meses. 

Biirgp^ 22 de Noviembre de' 
1874.—Timoteo Arnaiz, Presi
dente.—Juan Valeriano Ontpria, 
Diputado Secretario.—Manuel de 
la Cuesta y Cuesta, Diputado 
Secretario; 

Dirección general de Administrar 
cíon militar. 

S e c c i ó n 2.'—Negociado i . ' 

A - n u t x o i o . 

Debiendo contratarse los víve
res que:en la primera subasta ce
lebrada el diez y nueve del pasa-
do mes quedaron sin adjudicar, 
por falta de4i<M&idores, se'coa; 

voea por el presén'teanüncio á una 
segunda subasta públife'a biijo las 
condiciones y precios límííes pú1.' 
blicados en la Gacetá 'ofleidl ádV 
dia ocho del citado 'mes,' peitoáó-1 
lamente para la adquisición dé? 
doscientos cincuenta quintales 
métricos de bacalao, trescióhtos 
doce quín tales1 métricos cintiuéh i 
ta kilos de habichuelas, mil se-' 

ítecientos cracüérita quintales mé
tricos de arroz, oohóciéritó's'setéri-
tay cinco quintálés métricos détó-

icirio.cineomil qáiotáiés métrieds' 
,doharina, seis mil ddsefentoscin--
cuentalitros deatiéite y ochomil 
:trescientas treintá: y tres fa négás1 
de cebada para onda lino dé los de
pósitos d'eVatladolid y Burgos, 'é 
iguales cantidades de los mismos 

: víveres para Zaragoza, con éxclu • 
isíón de la';i'tiar¡ná, y por úl t imo, 
ochocientos' setenta y cinco quih 
! tales métricos de tdeinó y ocho mi 1 
^résciéritas' tréintai y tres fanegas ' 
Ide cebada para Valencia. 

t a subasta tendrá lijgfár én los 
¡estrádoá dé está Dirección gene*. 
•ral, y los respectivos de laá cüá-1 
itro' Iritehdericiás1 espre'sadas, el 
día veintiuno de Dicíembré'á las 
doca en punto de sü' ¿iaílaha;: 
haciéndose las •píópbsióiones dé 

'ehtregás' dé víveres cpri éntefá 
'sujeción al' pliego de ^ebúdioiohés ' 
sí i i é a con' arreglo á'líts' ¿anti;-
da'dés qué' sé nébesitan' éri cádá 

; punto, ádiúitiérfdose l'ás óife'rtás 
dúr'ánté núetta hora afttés de lá; 

¡seüaíádá ¿ara ól ,actói: presen. 
• tándolás en "pliégos'cerrádós a te-
'nprdeí módélp inserto á cónti-' 
.n'uácfbn,1 y'acómp'affádas de' las 
'cartas' de pago que ácre'dit'eh é l 
'depósito hecho en Tesbréríá dé la 
cantidad que én 'd¡chb; pliego' se 

!8í£tala como garantía; éstándo 
ob'Iigad!os los', licítadores "qué áüs 

.criban las proposiciones á hallar, 
se presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta. 

Madrid 1 de Diciembre de 1874. 
=«0. 0 . . d e S . ' E . ¿ el Inténdei itj 
Secretario, Luis lilopis. 

Modelo'de proposición'.' 1' 

D. N. N . vecino de.... ente
rado del anuncio y pliego de 
condiciones bajo las cuáles se sa
ca á pública subasta la adquisi
ción de los víveres que se ' deta
llan en el anuncio de convocato
ria para . el presente acto, me 

'comprometo á verificar Ja entre 
ga de tal... ó tales artículos en 
tal punto (do los expresados en 
el anuncio) con sujeción á dicho 

edicto y pliego' á'Ii« p-oftio'i -'Si 
guientés . . . . . . por lo cuati y có 

ínfb' garaútia' de esta proposición 
jetf íidj'uh'tít'Iá cártá dé'pago qué 
i acredita haber efectuado el dépd-
• sité qué sé éxige,1,'ácon¡ipafláridb 
igualménté ' la oédü'lk dé 'vécin-

: dad' qúé la ley requiere; por la' 
: cuál apáfecéñ lás se'Kaé dé iflí <to-
noíioilió, 'c'áíló dé:tál • inímeré táñ-
tbs.' ''.,' '•' ' •".''' ; 

Fecha y flriüa. :; 

: AYUNTAMIENTOS, 

. A/caWífl cüiistiíuctojiuí de 
León., 

Repartimiento del trigo exis
tente ert'la jian'ííra del Pósito dé 
esta cradad.'á' lbs pueblos y la-i 

Ibradores de ella, que acostum-
ibran sacar grano del estableci-
! miento. 1 
j (Se previene que los que no se 
prés'ent^n 'en1 lús'días1 qué'ré's-

ip'ecti'Vá'niértfé' sé 'les señafo', no 
i recibirán ' sa conlingente hasta, 
i que tiaya' terminado 'la idata de 
• los dtímás:participes. Se^advier.-. 
• te áilos Sres. Alcaldes-de. b,arrip, 
ila; necesidad [que Uenen de ye,-i 
|nir.pcoyistos dé, certificado,ex
pedido por la íuhta administcá-r 

itiya del pueblo coa él vistó b'flé-
inó'deí'Alcáldé'p¿it|síiíiic¡órt!ir,; o 
i si iits •.éiistl'érfe'J¡ínt£Í á'dmilnifeíiia;---: 
tivá;:'pób el' Sr.'' Ciirá'• párrobo," 

'selléd'cr'c'órf'él 'de' la parroquia, 
jen'óuy'o certificado setmanifies-
!tev que los comisionados han si-
ido nombiiados en • público .con.-
'cejo:,paira obligarse ,á npñjbre 
del, pueblo, y. que las firmas 
estampadas en dicho certificadó 
so n del puño, y letra de los re
feridos comisionados y hechas 
en préseiicia dei méncióriado 
presidente de la Junta admih'is-
trativá;' ó úet párroco1 en su 
caso.' 

• Dia 14 de Diciembre. 

Villacil. . 1,5' 86 
Cóivillós. . 1 0 » 
Cárbajalde la Legua. 45 » 
Viloria. . 19 40 
Sotico. . 8 90 
Antimio de Abujo. . 17 80: 
Tendal; . 1 2 20 
Oteruelo. . 51 10 

. Dia 13. 

Castrillo de la Riverai. 11 lo; 
Azadinos, . 54 40 gañeres . 

fiolpeja'r. . 7 80 
Torneros. : 52 70 
Gnzoiiiila. . 23 SO 
Villadesoto. . 26 60 
Sta. Olaja la Riveira, 12 20 

Día 10. 

Grullé'ros.' 
Árcaliúeja. 
Sáriegos, 
Valdefresno. 
Paradilla, 

. '67 20 

. 15 30 

. t i 80 

. 16 10 

. 18 50 

Dia 17. 

Villaverde de Abajo. . 19 40 
Monzaneda. :. . 27 80 
S Andrés del Rabanedo 35 30 
Villaréñte. ' 22, 20, 
Marialva. . 1 1 ÍO 
Navafria. , . . . . 17 80 
Villamdros de jas Ré^ . 
. güeras . ."" 9, 40 

Dia 18. 

90 Villaíeca. . 2 8 
¡Robledo de Tórió: ' . 25 » 
Sta. Olaja de Porma. 10 80, 
Puente del Castro- • 0 60; 

; , ; : Dia 19 

Santibéhez de Forma. 19 40 
Rivaséba. . 17 20 
Valdelafuente1/' • " 't ' lS 51) 
Santovéniade la Vál'-:l r 

1 doncina. . 30 50 
Quintana de Raneros, 41 60 
Villimer. : ......... . 25 50 

pian. , 

Villaverde de Arriba.. 17 80 
Villao^ispo," ' " ; . 27 80' 
Pálazilélo de Eslonzá. , 17 20 
O.rzonaga. ' "" . l i 2U' 
Viílaqüilambre. . 42 70 

' : Dia 22. 

Villavente. . 22 20 
Feliciano García y 

compañeros . . 16 70 
Mellanzos. , 17 80 
Villafeliz. • . 1 7 80 
Santovenia del Monte. 17 80 
Secos de Por/na, . 11 10 
Castrillo de Portna. . 17 80 
Villasinta. . 51 10 

Dia 23. 

Carbajosa. . 9 40 
Antonio Sierra y com-

pañaros. • ••. 19 .10 
Villarrodrigo de las 

Regueras, :. 25 » 
Pálazüéio de Toríó. . 25 30 
Armunia. . 62 70 

Dia 24. 

Solanilla. . 13 ô', 
Froilán Sánchez y cpm- ,, ' 

•i'-. 

:''t 
'i® 



Matueca, . 23 90 
S. Cipriano del Con- . 

.. dado, . 54 40. 

Di¿26. : \ - . X - ' 

Viilafruela del Con-
. dado. ' ' •-i . 43 50 

"Vnialbcñe. . 12 20, 
Santiago Fernandez.. ' 4.' íO 
Viiechd. . 69 40. 
Jósé Morán y compa- ; ', 
' ñeros . . 4 ' 40 
Navafejera. . 49 '40 
Garrafe. ^ . 30 50 
Trobajo del Camino.. (¡6 » 

..f, • Día 28 "'' 

Bárrillos de Curúeñó, 26 60 
Laureano Puente y 'i: ; ". 

compañeros . , 3 96. 
Dehesa de Curueño. . áO ' r'i>,. 

• José Monart y c ó m p á - ' 
' ñeros . • . 22 20 

Alija de la Rivera.., . 27 80 
Castro de la Sobi ri iba. 16 70 

¿l ' Día 29.' ¡jLj/; 

Jijáfallana. • ;! . 16' YÜ 
PardaVé. • ' 38"!'90l 
Huiforcb. . 21 60 

;San Feliz de Torio. . 38 90 
Yillalfeide . . . . 16 70 
Villanaoratiel. . 26 60 

.Bernardo Balbuena y •, i • 
compañeros i .. 53 ;3.0-

';; {"'' ' D¡J 30. ^ 

Benito Montalvo y ';''( 
compañeros . . 13 30 

Benito Vallinas y com-
, .pañeros. .. ,1.3, 30, 

.Manuel, Fernández y .'",!:., 
"compañeros . , . 8 90 

Esteban Fernandez y "' ' 
compañeros . ... i t 10, 

Cosme López y com- ' 
pañeros. ,, . 13 30 

Gregorio Villa verde y 
compañeros . . . 26 60 

.Manuel García y com- < • 
pañero i . , . 13.•„ 30 

Benito-Aller y compa-. 
ñeros . . 4 40 

' León 9 de Diciembre de 1874. 
— E l Alcalde, llestituto Ramos 
Uriaile. 

, JUZGADOS. 

J>. hii ióro Enriquez Méndez, Se 
crelario de actuaciones del Juz
gado de primera instancia de 
Villafeanca del Cierzo. 

Cei tífico: Que en la causa 
formada en dicho Juzgado contra 
Gerónimo de Puga y Gabela,' hi

jo' de Sebastian y dé Qertrudis, 

—4— 
natural y vecino de Vega, de. Es i 
pinareda, municipio del ;mismo, 
de este, partido, soltero,, labra^ 

i dpr bracero,-de 39 aaos.de .edad;, 
. que lee y escribe,; Nipplás 'Pprpz. 
i Rodríguez;de, la..propia;, natura-, 
lezaiy.veoindad.que :el ¡anferior, 
hijo:de JiMfi.jr.yiQtgrfc. wlifiNx, 

• criado de servir, 4e yein.te. y! tres, 
' años ,de edad, que no lee hi¡ss.% 
• oribe, Pedro García Carro, hijo 
i de Lorenzo y Veuancía , de "lá 
i misma naturaleza, vecindad y 
¡ estado que los precedentes; la-
• brador,'.de'32 áfiosde edad, que 
: lee y escribe; y^otros varios ve-
' cinos de dicho Vega do Espina 
reda y Sésa'mb,'sobre 'desórdenes 

: públicos cometidos la noche del 
¡7 ,de Enero .del corriente afip, en 
i el repetido ¡.pueblo. de .'jVega , de, 
! Espinareda;,.recayó, e l s^úto que 
! se¡,copiad la.ló,trav.. ..i,, w.,t,;.f(1,¡ 

i ' ; v ' , " ' : ' ' ; ' A U T O . ' R"I.:;:!^;! 

j •• . ; coi -í'O si civ y.i i-'r, 
I . :ResuItan.do:, Q,ue incojidp^esjíp, 
'sumario,por virtud desflar^-da^qj 
por:Celestino.;Aljvarez.í;;segiUii'; 

1 aparece al ítílio ptimero'.vy1 cp.u , 
!motiv¿'''dé-'' haberse;;ruonido'; Ja' 
noche1 del T dieí Enero-dél'cófrié'ni' 
te "año, $ '.madrugáaa' "del' B: ;sv ! 
gu ién té , eh lá Caéa Con¿jsforíal 
de' Véga 'dé 'Espiriáréda, después 

gran.número de vecinos desdicho 
ipuebloy del de Sésamo, qijianesi 
ai- toque de arrebato coa las cam. c 
panas,' disparando armas de;.fue-
gd, y con vivase mueras y ,gran- ' 
de1 algazara-- se constituyeron en 
j dnta'de gobierno, destituyeron' 
lá 'fcorpóracion municipal y eli
gieron éri el acto otra para reem -
plazarla: sé procedió á lá 'ins 
truccion de "las diligencias que 
se creyeron necesarias á fln .de 
poder averiguarlos aludidos su
cesos, sus circunstancias y auto
res 

- Considerando: Que practicadas 
las actuaciones que se tuvieron 
por útiles, con mas las que la 
Superioridad juzgó oportuno rea-

jlizar, procedo que el •Juzgado de 
linstruccion declara terminado 
nuevamente el sumario; y;;toda 
vez que los henhos obja to del p.ro':, 
cedimiento, caso' de entraüá.r de
lito, constituirían el de sedición, 
y por la naturaleza del mismo y 
penalidad señalada, corresponde 
conocer de él á S. E . la Sala de 
lo criminal de la Audiencia del 
Territorio, y á e n e l fondo del asurt • 
toh ya para resolv.er sobre la com 
peienoia 

Vistos los art.culos 250 dal 
Código penal, £76, .número 2." 

¡de. la,.Ley orgánica del., Poder 
i judicial.'. 537,; 539 .y 661 de lá 
iLeyode. enjuiciamiento .criminal. , 
; s^^declara^er^mínadq .nuevamen , 
i tê  este .sumarjo:,,, ^, . 
, : Remítase original Jo actuado, 
jáyS. E . ::lop.,.Sres., de.ja .Sala de 
i lo Criimnál .de. la Audiencia dol 
¡Territorio, en la .forma y.por eif 
f co.nducto ordinario, previa^ cita; 
j cion,-y emplazamiento, del Mi 
: nisterip .fiscal,y. demás partes 
! interesadas, para que.coraparez-! 
! can aute . la Superioridad en. el 
' término de 10 dias., 
i Y asi por este auto, lo proveyó, 
manda y firma: el Sr., vD. Juan . 
Rodríguez y Rodríguez, Juez de ¡ 
primera instancia en ,propiedad. 
de yillafrauca del-Bierzo .y ,8,11, 

| partido, en ella>á. 19 de, Setiem.-. 
ibre de,! 1,874, de que, yqi.Seore-, 
t^rio pertificp^Juan Rodríguez. 
=Isidoro.Enriquez., irt . ,. .. 
.(JSl auto inserto,,es|ái! conforme 

con^su oríginaj. á, qnff e^ .̂tq.do. 
oaso.,iíie . remito. . , . '• '. u... 

, Y para q'jíe ŝe inserte en ,1a Ga
ceta de Madrid ¡y Boletín ..oácial 

¡de jPSta,provincia, ê. espi.ié , la., 
presente , cédula por la. cual se . 
notifica á los procesados ausentes 
Gerónimo de Puga. Gi.belá, Nico-, 
lás Perez.I{odr¡guel;.y Pedro Gar
cía Carro, el repetido áúto, "y se 
les cita y "emplaza e¿':forma para 
que.dentro del término de diez, 
días comparezcan á usar de su 

i derecho anta S. E . los Sres. del 
Tribunal Superior de ja Sala de 
lo Criminal de la Audiencia del 
Territorio de Valladolid;' preve
nidos que de no hacerlo, les pa 
rará.el perjuicio que hubiese lu
gar en derecho,. 

Villafranca del Bierzo Diciem
bre 3 de 1874.==Isidoro Enri
quez, 

; ANUNCIOS OFICIALES. 

ADMINISTRApIQN PRINCIPAL 

DE CORREOS. 

Aviso. 
Los señores cuyo apartado ter

mina en fin del' corriente año y 
gusten ;re'novarlo, podrán hacer
lo antes de que temiue el mes 
de la'fecha."' 

León 10 de Diciembre de 1874. 

— E l Administrador principal. 
Ramón Domínguez. 

•Junta provincial de ,jnstrú¿cÍQn, 
, púlitiiia. . "' ' "." 

' Desde está facha Vjuedft abieri: 
toel pago éii la '-Depositarla' d é ; 
fondos'provinciales del aum'en-" 
,to de suelilb de los riiaésirós- da 
;!.* e'iáeñüiza correspondiénté' 
¡al pasado ' añó 'económico' d'e' 

1 8 7 3 - 7 4 . , , - . ; ; . ; ¡ 1 : ; : ' ; ; ; ; ' : 
Los que í 4!; tienen opc ión , 

isegun I» clasificación aprQ.bada,, 
por la Dirección,, generaljde lns^,-, 
truccion púbiica.eti 2 de Satietn- , 
brede 1872. qi ie'opórtunamenr • 
te se publicó; pueden' por tanto 
presentase en-dichrt dependencia ; 
por si, ó1 p ó ^ m e d i ó í d é pei'sona'' 
•debidámé¡it¿ áu'tbrizádaV'á 'pér- •'• 
icibir el qde^respb'ctfváíhéiíté les'' 
jCÓrrespónilaj téni'eiíib pVés'énlé''' 
'que, por bajas dé otros'nüineros''* 
iant^Hor^.^uri'jijá^darante^di* 
'cho año-económico., .han ingre-. 
•sado en-la 3.* sección ,D . Julián *. 
Charro Rivera y D.' Bernárdino -, 
G o n z á l e z . " ; ; : •;. 

Leon4de D i c i e m b r e d é 187.4.^ 
: — E l Gobernador Presidente, :. 
Mánuel'Sómózá ' de' la Paña.'— > 
ElS'ecrétariai interino, Be nign»' 
Rejero. "' " '' r": " i - p . í w 

.', ."' ANUNCIOS. " 

VeiiíB de frutales ingertos d é . 4 , 
años, en la huerta de los. Cole

giales, en León. .' 

Clases de Peras.—BergamCtas 
Longuindo de invierno y verano. 
Muslo de Dama. Iinpérial, • Pérá¿ 
de aguas, Limón, Asadera,-Man
teca de oró de invierno y veranoV: 

Clases de Manzanas.—Blanca,. 
Camuesa, Repina-ido, Enaria:; 
. Fruta de hueso.—Melocotón,-
Pavía, Albórchigo . Guindo, Ci-
.ruela Claudia, 

Precios: á 4 rs. pié , excepto, 
la fruta de hueso q u e e s á S ' r s , 

Las personas quo deseen inte
resarse en la compra de 100 
chopos, pueden entenderse con 
Manuel Alvarez, vecino de A r . 
munia, que Ies venderá á pre
cios arreglados. 

Ím(.. úe. losfüTjiadoado, La Pioier«¡Tw 

http://fln
http://de

